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VISTO: la nota de fecha 20 de marzo de 2024, presentada por la Confederación 

Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP);

RESULTANDO: I) que en la mencionada nota se notifica que asumió la 

titularidad de CUDECOOP al FONDES-INACOOP la señora Ana Laura Cardozo;

II) que en sesión de fecha 19 de marzo de 2024, el Consejo

Directivo de la Confederación designó como alterno al señor Gustavo Robaina; 

CONSIDERANDO: que conforme al artículo 14 de la Ley N° 19.337, de fecha 20 

de agosto de 2015, compete al Poder Ejecutivo designara los representantes de 

la CUDECOOP;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el numeral 4 del 

artículo 168 de la Constitución de la República;

Montevideo, 2  3 ABR. im

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
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1o) Desígnase al Sr. Gustavo Robaina, como delegado alterno de la Junta 

Directiva del FONDES - INACOOP, en representación del sector cooperativo y 

propuesta por la Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas 

(CUDECOOP),

2o) Comuniqúese, etc.-


